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. Proyecto :dle foy núme1·0 301 de 1993 Cámara, · 313 d� ·1993·Seimado;·!'por la cuahe i·egllamen� 
ta el:mainej® y aprovechamiento de los 

depósitos ;ü-nndidales y. se dictan otras·.: 
l!iisposiciones". 

'Señores -
iVIiembi·os �Q.e la Comisióú _Tercera· 

·Cámara de_ :Representantes 
.Cfüdad. 

. · . 

Honorables.:RepFesentantes: ". ·: 

Hemos sido encargados de· elabora� el- in-· 
forme de-ponencia-para ·Prim'er-Deaate .. ·sobre 

·el. Proyecto de:.Jey .número 301 de· 19rnFeá..: 
mara, �·por·.lá cual. se reglamenta:·el·manejó ·: 
y aprovechamiento d� los depósitos judiefa
les y se dictan· otras disposiciones". 

,Así pues, nos permitimos rendir la Ponen• 
cia respectiva, en los.siguientes términos: .. 

lf. IINTRODUCCION 

Imp®rtmmcfa y objetivo del proyecto. 
. El proyectó tuvo iniciativa del Ejecutivo 

a través del señor Ministro de Justicia y del 
Derecho, doctor. Andrés González D:íaz.y ·el 
seflor Ministro de Hacienda y Crédito Públi- · 
co (E), doctor Héctor Cadena· Clavija. 

Se publicó en la Gaceta del Congreso nÚ-' 
m\'!rO .106 de 1993 y después de haber sido 
aprobado con modificaciones por la Comisión 
Tercera Constitucional der Senado, así como 
po_r la plenaria de esa Corporación, fue. re
partido a la Comisión, donde fuimos desig
nados como Ponentes para el primer debate 
en la Cámara dE ·Representantes. 

El espíritu-que anima.el presente p:royecto, 
es el de adoptar una nueva reglamentación 
del manejo financier9 y del aprovechamien
to de la rentabiUdad de los dineros que cons
tituyen los · depósitos judiciales, a fjn .. de 
duplicar · el presupuesto ·de inversión del 
sector judicial. 

Durante los últimos años, la principal 
fuente de recursos para la inversión. de .. la 
Rama .Judicial y de-las entidades de la Jus-

ticia, han sido )o� rendimientos financ
.
ieros 

generados poi' estos depósitos a partir de la 
reglamentación que sobre el manejo de l.os 
mismos se expidi0 a. través de la .Ley U de 
1987.· ' ' 

'Hoy poddamos · deCir qué con .las normas 
cohsagradas en dicha ley, se inició el rescate 
fiñánciero de la Rama Judicial. No obstante, · 

. después de .sei!3 �ños .de· .su .. \<igen�ia. Y: fr_ente 
a �os_ retos que_ las circunstancias_ y la. m¡�va. 
�onstitución han impuesto a la Justicia, in.:. 
clúitj.o el. sector. carcelario y peni tenciari�>, es 
conveniente y, ,necesario revisar el régimen 
financiero _para a�Il?-entar los 1:ecursos y ·pre.- · .  
ci�?r sq · 9-istril:>.ución y destinación. ,. 

El .proyecto. persigue .que hacia_ elfuturo 
se .equilibre el tratamiento qu� .se le da -a los 
depósitos judiciales ·con el que· reciben los 

- depósit9s •de· ahorro ordinario,· -tenie�1do ello 
. como:' cons�cuencia'. 'práctica· un incremento 
de los recursos· de la Rama Judiicial Y· el sec"'. 
tor Justicia. · · · · · 
. Pero veámos, · al·comentar los debates que 

tuvieron lugar en el seno del honorable Se-
nado de la Repúbliea, cuáles fueron las pro.., 
puestas que traía el proyecto y cuáles las 
modificaciones que allí finalmente fueron 
aprobadas. 

' .  
H. TRAMITE EN EJL SJENA[])I(]) 
:ll..· Primer debate emi eil Sem1airl!@. 

Al somet_f!rse el proyecto a primer debate, 
surgieron algunas inquietudes sobre la con� 
veniencia ci inconveniencia de algunas de sus· 
normas, básicamente por las consecuencias 
que podrían derivarse para el Banco Popular. 

Inicialmente, el proyecto propuso como 
puntos esenciales, los siguientes: · 

1. Las cantidades que constituyesen depó..: 
sitos judiciales, se deberían· con�ignar en el 
Banco Popular o en la -Caja Agraria, como 
venía aconteciendo. 

2. La tasa de liquidación mínima, aplicada 
al saldo trimestral promedio en depósito, se
ría la tasa de interés trimestral promedio de 
la banca comercial para los depósitos de las 
secciones de ahorro. 

3. Los dineros se pagarían con destino a 
la Nación. 

4. La N aeión debía destinar los dineros . · 
recibidos a financiar los programas y pro- · 
yectos que se establezcan en el Plan N acio-. 
nal de Desarrollq_ ·para la Rama ·J udiciaL .-

·5. El Consejo Superior de la- Judicatura y 
la Procuraduría General de ·1a Nación ejer
cerían el control y adoptarfan las medidas. 
necesarias para la debida constitución de .los. 
depósitos _ judiciales; conforme reglamenta
ción que se�staqleciera ar respecto. ' 

El Presidente de la Comisión 'I'ercera de]· · ,, " · 
Seriado - consideró oportuno conformar una 
Comisión Accidental que escuchase los plan
teartüentos del Ministro de . Hacienda, del 
Presidente· del Banco Popufar y del Ministró 
de Justicia. El anterior procedimiento culmi-
nó con una sana y ·-necesaria concertación. 

La posiciqn del Gobierno Nacional final-· 
mente se consignó en una . éoníunicaCión de 
11 · de mayo de 1993_ aceréa de lds artículos 
1 Q, _ 29 y 69 del proyecto, lo cual file acogido 
de· manera general por los ponentes y la Co
misión Tercera de esa Corporación . 

El Pliego de Modificaciones propuso· la mo
dificación de los artículos 69 y 79. El primero 
se refería a la destinación de ·los recursos ·y 
se sugirió que se especificasen los rubros de 
inversión. El segundo, se aclaró en el sentido 
de determinar que el control del Consejo Su
perior de la Jud!catura · y ia Procuraduría 
recaería sobre las autoridades judiciales y no 
sobre las entidades financieras. 

Después de reunida la Comisión Acciden
tal y ' reabierto el debate en. el seno de fa 
Comisión Tercera Constitucional Permanen
te,· se aprobaron: las siguientes modificaciones: 

1. Se mantuvo el criterio de la Ley 11 de 
1987, de que los depósitos en primera ins:
tancia se efectúen en las oficinas del Banco 
Popular de la localidad del depositante; y 
que en el evento que aquélla no existiere, 

·se efectuarán en la Caja de Crédito Agrario', 
Industrial y Minero. Lo anterior quedó esta
blecido en los artículos 19 y 99 aprobados. 

Se tuvo en consideración que el Banco Po
pular es la entidad que está haciendo el ma
yor esfuerzo operacional para prestar el 
servicio de los depósitos judiciales y. por lo 
tanto· tiene un manejo más especializado de 
esa función. Además, porque con ello se 
preservaba su estabilidad financiera, tenién
dose en cuenta que es una institución que 
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presta u.n� servicio jurídico, popular, así como 
créditos ·i.A.a mediana y pequeña industria. 

2. Se modificó la tasa a tener en cuenta 
y la base para liquidar los rendimientos. 

En efecto, el artículo 29 aprobado dijo: "A 
los promedios trimestrales de los depósitos 
judiciales definidos en este artículo, se les 
aplicará la más alta de las tasas de interés 
trimestral que se paguen en las secciones de 
ahorro- del Banco Popular o d.e la Caja de 
Crédito Agrario, Inqustrial y Minero, 

Pár;:t= estab.��p_er la base d.?. li_gµidaciqn se 
tomará el saldo trimestral promedio de los 
depósitos, después· de descontar el diferen
cial entre el encaje para los depósitos judi
ciales y el encaje para los depósitos de las 
secciones de ahorro ordinario, mientras este 
d+fereB.Gfa-1 · -subsista-.--Se -e=xceptúan--de--.esta 
-o.bliga,c;:�Qn los __ depósitos .. que encajen al ciento 
por éiento (100%) de acuerdo con las dis:p_o
siciones ·legales vigentes sobre la materia, 
que se descontarán en._s_u, totaJid.P.d'.'. . · · Estos dos .in�is.o.s: del-: artí1:.u1fo. 2;'!!., am·,gb_?_qq,, 
p_e_r_sJ.gue.u . . n.iyg_lq..r___ el. tratª-rnlel!tQ. ,�g J2�_clE;_-: 
pósitos judiciales con el que tienen los otros 
depósitos de ahorro. -El encaje vigente para 
los depósitos judiciales es del 41%", miel}tras 
qu�- el de - los.- o.�r.Qs. d�p,ósitp,s d�,, a};lQ.�To,, e.n, 
la:banca.comercial; es del 1:0%. ' 

0.Ahor� en cambi�, de- desc�nta:r el 41 %- se 
de·scüiitará el 31%, mientras esta· diferencia 
entre uno y otro encaje subsista; y la tasa 
aplicable ya no será la promedio del merca
d.o financiero, sino la más alta de las que 
ambas entidades estén pagando para los de
pósitos de las secciones de ahorro. 

3. El artículo 69 del proyecto inicial se 
aprobó finalmente con la redacción con que 
iñicialmen te :ftte _pro.puesto, añadiéndose�lqi1e 
los.:recursos serán .no sólo_pa_ra: la Rarna_Jµ
didal;: sl.no pará el.Sector �rustida, Ta_mbi�:n 
se le - adicionó_ un inciso qw� pxetend.e_ se:orff. 
como, criterio. de Jnter:pretaciÓ.�, par.a. e.sta,:
ble.c.e.r, eLde.stino _de los. recursos. mie.ntra_s no _ 
exis.tá-:un. Plan. Nacim:rnl de,; D!Js.a_rrollo_ a,prP-:. 
hadó._ 

2 . . Segm�dp_cleba.te en elSen�a�u. 

-Al. somete:rse el proyecto a segundo debate . 
en. l�. sesión. plenaria de. Senado del. día_ 25. 
de�:may.o., surgió la_ discusifrn. sobre la com¡;e_.,: 
nienc_ia_o inc.o.nveniencia, del. artículo 6? apro.- . 
hado p_o.r la Comisión Tercera.. _ · . 

La ,re,dac_c.ión _inic_ialmente P,ropuesta fu_e la 

Jueves 17 de junio de 1993 

111. ALCANCES DEL PROYECTO 
Como se ha anotado, la presente iniciativa 

pretende duplicar el presupuesto de inver
sión del sector judicial habida cuenta de que 
los ingresos actuales resultan insuficientes. 
1. Recursos de inversión del sector judicial. 

Para el año de 1993 los recursos ·de inver
sión del sector judicial, incluidos los despa
chos judiciales y los establecimientos carce
larios, ascienden a la suma de 17 ,570 millo
nes de pesos, discriminados así: Despachos 
judiciales,' 9.825 millones; Fiscalía General 
de la Nación, 3.225 millones y establecimien
tos carcelarios, 7.745 m,illones. 

Estas sumas resultan claramente insufi
cientes si se tiene en cuenta, según el Gon
se_jo,. Superiqr de la. Judic.atu:ra, que el solo _ 
secfor dé despaéhos· judicfales y de fiscalías 
requería· para ·satisfacer las necesidades mí-

. nimas de infraestructura, de una suma.apro"':· _ 
�imada de 60.000�m,illoues _ par_a los mó.ximQf¡, _ __ q9_i:¡ __ a_l)_Qfi,__ _ _  -

2. �.ec11rs�w . P.�:i;c��¡_4�� , P¡º�;. cp,nc.e11¡tp. d� ,fos 
, - - - i'ei-ídimientos financieros. · - . 

.. El; sector. jµdici?).. se nutre de, los recursos .. 
proven�entes de los- impl,lesfos y contribucrio
nes- del notariado y del registro y .en especial' 
de los rendimientos de· los depósitos a--que 
se refiere este proyecto. 

Con bas,e e:r;i., la aplicr,áciqn. _de ,las· norr:na,s 
corwagrad'$.s por la Ley, 11 de -19�7, por con; 
cepto'. de -los i"eridimienfos financierns de los 
depósitos judiciales los ingresos han sido, de 
acuerdo con los datos del Ministerio de Jus
ticia, los siguientes: 
AP,o, 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991. 
1992 

Valor. en pesos 
. $. 978. 495. 446.00 

2. Oú6: 653. 015 ._ 00 
2. 761.878.601�00 
3. 809."720:206.00 
4 - 533 - 814. 605. oo-, ., 
5.310.997.000.00 

En una proyección hecha para el presente · 
añ.o y para el año siguiente, manteniendo.)�,, 
ae;tuál reglamentación, se percibirían los in" 
gr_,esos que a continuación se dis.criminan: -

Año Vafor en pesos 
$ 6.513. 115.248. 00 

8.373.190. 329.00 _ 
sigµien_te: . 

Artículo 69 La Nación destina.rá los dine.- Anexamos los cuadros que permiten obte-
ros. que recibq, -con hase eI\ lo. dispuesto en ner estas cifras, aclarando 'que para las pro-
fos .. artíc.ulos anterio�·es a financiar los planes, yecciones s_e tomó como tasa de interés la 
prng!'a_roas y proy_e.ctos que. se �st�blezcan e_n que el-Banco Popular y la- Caja--Agraria ve-
el Plan Nacio.nq,l.de Desarrollo P?X;:i.-la .E�a nían aplicando. ·· -

.Ju<li:dal" y el S_e_cto.r J:ustici?-- . 3 ¡ Consecuencia!') del régi�en fin,ani;ie_1·� 
Mientras se expiden la9 no�·�as y leyes prop_uesto_. 

pet:tine_ntes, so.b_i:e .la materia Y daqo el actual El proyecto persigue que hacia e_l futuro, 
perfodo de_ transic.ión constituciOfl;?l;_.e3tos re- de. manera general, se eq\,ülibre el tratamien-
cm·sos, se, inv:ertir¡Ín en los planes, pro_gramas ta·· que se le da a los depósitos jud�cial�_s 
y p.róy�ec:tos qe _inve1:sión de .la Rarria Judicial frente a los depósitos de ahorro ordinarios. 
y de.L-S_ector. Jµsttcia. : La aprobación._de las __ normas. propuestas 

El: -tex:to _ _  fi:i;u;llm�nte· aprobado fue. el si- permitida que para 1993-los recursos que se_ 
guienfe: perciban pasen .de 6.573_ millon_es a_lL635. mi-: 

Artículo 69 _Los. dL11eros que se reciben con llones y· para 1994 pasen qe 8.373 millones 
base en lo dispuesto en los artícúlos anterio- de peso&_ a -_14.946 millones. (Se anexan cua-:-
res.se .. destinar"án a firnmcia1· los planes, pro- dros respectivos). .. · -
gramas.y proyectos que se establezcan e1�_el 
Plan Nacional: de Desarroll0 para la . Rama �Y- MODIFICACI?NES.PROPUESTAS 
.Judicial:y_Jos planes, programas. y proyectos - · El proyecto aprobado en el Senado requie-
d-e:consfrucción, ·mejoras, adecuación Y- con- re __ a n.vestro juicio, algunas modificaciones, 
sec.µc�©"n:. de _ ._l9s.centros carcelarios 'j' peni- las cuales fueron en buena,parte·propuestas 
t e.Q.ciai'ios. por. el. Presidente del Consejo Superior. de 

-M�én-tras se ·ex:piden _ l?s _ ·no�·�na� _ y ley,eq .· la ·J udicatú.ra (cartas_ dirigidas· al Presiden_te _ 
pertinente� 'sobre)?_ ma�e:r:�a .. Y: .. 0,ag.p,é_l a�tµa� de la Comisión. én .junio. 3 y 7 :del presente 
perí9.d8 ae; tf�ujsi�i.ón cons�itµcjo�alt e§to.s año): y acogidas de manera gene_r_a� por 1i;i,�,-
reeu,�sós _ser ir.i.v�,�ti�·�n :e�� ��'�-.r:�f��?s, _p1:qg�:i'1� ponente,s Y el Gobierno N aciana�. - . ., 
mas y proyectos de mvE:rswn de-la Rama Ju- - É�- pri�e1:_ luga�; ��-.tra.t� de.pr�cisa� -que _ ' 
di�f*l .. �:�iJ:_l?.�,,rf,�?·e.�; p-�·og;f�m�.}T� 1�1;�y�e�t9,� . - los� re�u,:i¡s9s .. debgn ,sgr, o;i:�e,ntaqo,s PB!fl�fina,µ-; . 
de� c9����_1.\���9.;i,,,, �e]m:�s_1 :- a.Q.�9-l1ª$-�0�'l , y:- cw1-: - - - CÍáf. la,, i_n,y_e:l'sióJ;J,. -de)., se,ctc;:i,r · j V,dic;:j�, _-esta_b,\�:- -
t
ses,��l<?!Ji _,_ d� .... )�s� c_en t)::9s c�x��).�rrns .:·X pgm � _ _ cién?o�se de rri�ne�-a �I�i'a · _q��c,1?,s�-re.��� ���:'. � en�!:f,��?.S· _ 

- . _.. . - - per:c1J;wf.9,�;s��,q�stnh1;\W,� a._,raz,�-.a,ir u:µJse� 

GACETA DEL CONGRESO· 

tenta por ciento (70/'é·) para la infraestruc- -
tura de la Rama Judicial prioritariamente y · 
un treinta por ciento (30'/r) para el sector 
carcelario y penitenciario. 

De otra parte, se propone un mecanismo 
para integrar al patrimonio de la Nación 
-Sector Justicia- los depósitos judiciales i·es
pecto de los cuales no se ejerce derecho al
guno por sus titulares, transcurrido un plazo 
prudencial contado a partir de la terminación 
definitiva del correspondiente proceso y pre- -
vio un procedimiento garantista que sería 
establecido por el Consejo Superior de la. 
Judicatura. · 

A los ponentes asiste la plena convicción 
de que medidas como las propuestas fortale- · 
cerán decididamente la justicia en Colombia 
como instrumento indispensable para canso- -
li9,a;r el nuevo Estado Social de Derecho. y.:_ 
servirán para propiciar la solución institucio-
ñal de los-- eorñ.plejos éonfüctos· de- -ñiiésfrá-; 
sociedad. . _ - _ _ , 
- - Quieren· además lós ponentes rendir un : 
homenaje... aLdesaparecido.. .  Ministro� Rodrigo...J 
Lara Bonilla, quien antes de ser ultimado, 
abogó por medidas semejantes a las que hoy· 
se discuten. · 
, Por .las q.nt�r:iore.s - cou�;idernciol,leS :11rop9- -_ 
nemas, s.e de . pri�<;,r debate al Prpyecto q� 
ley -número, 301- de- 1993--Cámarn; 313�de�-1993 
Senado, - "por la . cual· ·se reglamenta el· roa- -
nejo y aprovechamiento de los depósitos ju--· 
d!ciales y se dictan otras disposiciones". 
_ .Atentamente, 

Arturo Sarabia · Better 
Representante a la Cámara 
Ponen te-. Coordinador. 

· 
Camilo Sánchez Ortega, Fernando Góngo- · 

ra A-rciiiiegas. · · . 
-

·Representantes a la Cámara, Ponentes 

PLIEGO DE MODIFICACIONE S 

l. El inciso 19 del artículo 69, quedará as!: 
"Los dineros que se reciba_n con base el}. 

lo dispuesto en.los artículos anteriores se dis- · 
tribuirán, en un setenta por ciento (70%) 
para financiar los planes, programas y pro� -
yectos de inversión prioritariament�, y 19� 
de capacitación que .se estable_zcan en el Plan 
Nacional de Desarrollo para la Rama Jud�:

·cial f en un -treinta-por ciento (30%) para 
los planes, programas y proyectos de rehabi
litación y .de construcción, mejoras,. adecúa:.
ción y consecución de los centros carcelarios
y penite:qciarios". 

2. El. artículo 79 quedará así: . _ 
"El Consejo Superior de la Judicatura ejer-: 

cerá el debido control sobre las autoridades_ 
judiciales con .el fin de que se constituyan y· 
decreten .en debida forma los depósitos judi
ciales, �ultas y demás recursos .a que se re
fiere }a présente ley y así mismo, para que 
se realicen. las consignaciones correspon.., 
diéntes". ·· · · -

3. Ai·tícuJo Nuevo, como artículo 99: 
"Conforme al .procedimiento que establezca. 

el-Consejo .Superior de la Judicatura, el va-
lar ,de los depósitos judiciales que no hayan 
sido i·écla:r;nados por sus. ben�ficiarios dentro 
de· los_ éinco (5) años siguientes a la termi
nadón definitiva dél_correspo.ndiente proceso,· 
sei'á-girado al Tesoro l'f acioríal para financia-r 
los plánes, p:i:oyéétos y programas de inver� 
sión de la Rama Judicial". . 

4; - Él - aflíCuló 99. pasa a ser artículo 10. 

�t�n_támeñte, 
A-duro ,Sai·ahla,Better 
Rép,rés-e_ntéU_lte a la. Cámara 
P0n�p.te -Co,ordina<;l.9r. 

Caínflo Sánchez Ortega, Ferm,wdo::Góngo�-.. 
ra ¡-Al·�,i�i,ega�.; - - � · - - - -

��presep.tant�s: a� la 1 Gámapa,_.-B��entes; 



GACETA DEL CONGRESO 

TEXTO ·nE:FINITIVO -
�del· Proyecto de ley número 313 .....:...senado.._ 
-:de 1993, 301 Cámara de 1993, "por el cual se 
· "reglamenta el manejo y aprovechamiento d,e 
- 1os de.pósitos judi�iáles y se dictan otras . d1isposiciones", aprobado en la sesión de la 

Comisión Tercera de la Cámara de 
·Representantes· el día 10 de junio de 1993. 

El Congreso de Colombia 
D'EQRETA: 

Artículo 19 Las cantidades de · dinero · qlÍe 
·:de conformidad con las disposic�ones leg�les 

vigehtes deben consignarse ·a. órdéúes. ele :lbs .. despachos de la Ra¡:na J upicial se _depositarán 
:·en la ·sucursal del Banco ·Pópular de la lbcali.
. dad del depositante. · 

Aitículo 29 A los prórhedios trimestrales 
�-de los depósitos jcttj.iCia1e·s définidos ·.en:·é\t.e 
,'.artículb, se les apli'cará la ·más alta' de. (las 
'tas·as de interés trimestral ·que se 'pague'n 
- en fas · secciónes de: ahorro del Banco !Pópulár 
'o de fa· Caja de Crédito Agrario, 'Industrial 
�·y Minero. . . . . . 

-Para establecer =Ja base ·de ·liquidación ·se 
·tomará él saldo tritrie�tral promedio de los 
.Sdepósitos, después ae - c;ie_s_contar . el diferen-
1cial entre el encaje ·p�ra -los tlépósitos judi
·-.cfales -y ·el encaje \para los depósitos de 'las 
·-secciones de ahorro ordiharfo,. mientras este 
·.�diferencial subsista. -Se exceptiían de esta 
"bhligaCión los depósitos que ·encajen al ·cien-. 
to por ciento (100 % ) , de acuerdo con las 

"disp_osiciones vigentes sobre la materia, _que 
fse -descontarán en si.l totalidad. . 

El Banco ...Popular y fa Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero. girarán_ a la 

·"Direcéión del Tesoro N acionál ·dél Ministerio 
··de Hacienda y Crédito Público el .producto 
. -trimestral de los Depósitos .Judiciales Los 
!>giros se realizarán durante el mes siguiente 

al respectivo trimestre. 
Artículo 39 Las multas qJ.Ie a ·partir de la 

. vigencia de la presente ley impongan fas 

. Autoridades Judiciales con base· en el Código 
�Penal, el Código de Procedimiento ·Civil o 
. las disposiciones . _que los complementan, 

serán canceladas a órdenes de la Nación en 
las oficinas del Banco Popular o de Ja Caja 
Agrada del respecti'Vo municipio, de_ntro del 
plazo fijado por el funcionario judicial com-
petente. . 

Artículo 49 Cuando en un proceso penal 
deba hacerse efectiv?- una caución prendaria 
por el incumplimieritb de las .obligaciones 
impue'stas, el funci�)rtar:io judicial competen
te dispondrá que ·su valor sea ·girado a la 
Nación en las oficinas 'del Banco Popular o 
·de la Caja Agra1�ia del respectivo Municipio 
y comunicar4 esa ·orden a la entida<;l. . en la 

_!·:cual se halle deposit�da la caució:µ, Para _qu� 
'·ésta ·proceda a cumpitla dentro ··de ·los die_z 
·:(19'). días siguient$8.. . , . '- . 

Artículo 59- Los ·p·agos a· qtie hace1refereh
da el artículo 79 'de la Ley 11 de J 987 se 
pagarán con destinb 'a 'la ·Nación. 

Articulo 69 Los : dineros que 'se · reciban 
eon base en lo dispuesto en _los artículos 

··:a}iterfores, se diSfribtlli'-an, en lun' seterifa1·por 
�Ciento (70 '%) para financüir _ los ·planes, 
.rprógramas y proyectos de illversió.n, :prióri
··tarfa.rrí.ente, y los. de ·capaCifaéión que se é·s:ta-
blezcan en el Plan Nacional de ·nesafrolfo 
para la .. Rama .Judicial; y en un treinta p9r · 

'dénto "(30%") para >lb's ·planes, ·jfrogran;i._as y 
proyectos de rehabilitación y de 'construc_ .ción, ·mejoras, adecuación y �on_secuciqn de 

. los, centros carcelai7ios y peni��né�aI,"ios . . .  · 

. Mientras. se expiden las normas .y leyes 
pertillentes sobre :la ;'materia,_ ·y .dado �l 

-actual -período de transición cohstitticional, . estos . reci.lrsos se fovertirán en 'fos ·planes, 
;:·programas y proye�to.s de illver'sióp .. de la 
.'Rama Judicial y en los planes, programás-y 
-�proyectos de coristrücción, mejora, : ádecua-
cion 

.
y.consecución de ·10� centros ·carcelariós 

y penitenciarios. · . · 
Artículo 79 El Consejo Superior de.Judi-
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catura ejercerá el debido control sobre las 
Autoridades Judiciales, con el fin de que se 
constituyan y decreten en debida forma los 
Depósitos Judiciales, multas y demás recur
sos a que se refiere la presente ley y así 

'mismo para que se reaicen las consignaciones 
correspondientes. 

Parágrafo. Los mecanismos ·para la efec 
tiva realización de control descrito en este 

. artJculo serán consagrados rµediante regla
: ¡nep.tación qu�. expida el Consejo Superior 

. 'de la Judicatura. 
. Artículo· 89 'En los lúgares dónde el Banco 
:',Popular ri.o 'teng·a óficina, el depósito de qU:e 
, trata esta ley se ha1�á --en la Súéllrsal de ra 
� - Caja de Ci·édito Agrarío, Industrial y Minero. 

·.Artículo· 99 Conforme al ·pfocediihieüto. que 
-�fatablezca. ·er Consejo Supérfor de.'la Judica

. tura, el valor de los Depósitos Judiciales 
que no hayan sido reéfamados por su "bél_le:

: .fiéfa]:fo deritro· de ·10s· cinco· (5)" años siguien
�-.tés a.fa terininaéión définitiva del"correspon

. diente. proceso, será. girado al Tesoi·o Naéio
)rnJ �para ·financfar · fos pfanes, _prbyeé�os y 
. programas -de inversión de la Rama JUdi-

.. éfal. . . . 
·· ·Artículo -io. Esfa ley-deroga las disposicib
nes que le sean contrarias y rige a pa1�tir' de 
la fecha de su ·publicación. 

CAMARA DE'REPRESENTANTES 

coMisÍÓN TERCERA éo:N's'Timcro1ÑAL PERMANENTE 
(ASUNTOS ECONOMICOS) 

·santafé de ·Bogotá, D. C., 10 de junio de inil nové
··cie11tns noventa y tres· (1993). 
. En sesión del diez (10) de junio de· mil novecien

- tos n·oventa y tres (1993), la honorable Cqmisión Te1�-
cera Constitucional Permánente de la Cámara de 

· Representantes aprobó en primer debate el Proyecto 
-de iey número 3i3, Senado de .1993, 3Ól Cámara de 
: 1993, "poi· la cual se reglamenta el manejo y api·o
- vechamiento de los Depósitos Judiciales y se dictan 
. otras disposiciones". 

El Presidente, 
Camilo Sánchez Ortega . 

El Secretario General, 
Herman Ramírez Rosales. · IN·FORME ·PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE 

·· al Proyeéto de ley núm_ero 301 de 1993 
--cámara, ·313 de 1993 Senado, "por la cual 
se reglamentan el man�jo y aprovechamiento 

de los Depósitos .Judiciales y se dictan 
otras disposiciones". 

:.Doctor 
\,CESAR PEREZ GARCIA 
· Presidente 
-Cárdara ·de 'Representantes 
Citidad. 

Honorables Miembros: 

�. )Iemo's· - sido 'encargados de elaborar el · infürme -ae "ponencfa · pp.ra s�gundo. �eba te 
sobre el ·Proyecto · qe ley numero 301 de _ H}.�q ·.Cámara, "por �a ·cual s� . r.egfarp.entan 

'.'el. 'll}anejo y aproveéhamiento de los ·Depó si
tos . J udiciafos y se dictan oetras · disposfcio

··· nes" . 
· · - .. ·Así, :pues, 'nos pefoiitimos rendir la ponen
_"Cia ·respectiva en · los siguientes térmJnos: 

- I .  'INTRODUCCION 

limpoifaii.Cia y .objetivo cl�l :proyecto. 

---_:E1:·'tiroyecto- tuvo irj.idativa deJ Ejecutivo 
'a.·fravés ·del señor Ministro de J ustici"a y-del 
._.Déi'échó, doctór Andrés Gohzález Díaz, . y. el 
·'señor 'Miriisfro· de -Hacienda y 1Ctédito· Públi· l'.ü ·(E.), doctor Héctor Caaena Cla:vijo. 
: : · Se publicó en la Gaceta 'd�l ·congreso n(1-
: merü 106. de .1993, y después de habei: �ido 
·aprobado éQn �odificacioi:les pdr la Comi-
sión Tercera· Cbnstüucional ·del ·Senado, · ::i.sí 
como. por la plenaria de esa Corporacion, 
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fue repartido a la Comisión,' donde fue apro
bado con modificaciones, en primer debate 
por la _Comisión Tei·cera de la honorabl� 
Cámara de Representmites. 

El espíritu que anima él presente proyec
to es el de adoptar una nueva reglamenta
ción del manejo financiero ·y del' aprovecha
miento de la rentabilidad de ·los dineros <ú1e 
constituyen los depósitos judiciales, a fin de 

. duplicar el presupuesto de inversión dei sec-
tor judicial. · - · . · · 

- l)urantE?. �os últifr1os años, 'la p1�inCipal 
fuente de recursos 'parn fa inversión 1de fa. 
R'ama ·Judicial y de las entidades de la J lis-. ticia� 'han sido los ·rendimientos : flnanciel.·ós 
genei-ados 'por estós dep(>sitos. a partir . 'líe 

; l�' r��}amentacifo1 ,ClÚ� s_�"\)r� el ·ma:µejo de 
los nusni.Q� ;,;e expidió a través ·de la Ley ·u 
de 1987 . 
. H-oy ·pocfríamos decir que con las ·:riórmas 

consagradas en dicha "1ey, �se inició el rescate 
: fiñ_ai;ic_iei�o �l� _la ·���n.� ·.�t��iCj�l:. N? ób�ta:dte> despues d.e seis: anqs q�·su ·vigencia y frente 
a· los, :h�tos ·que· 1as cfrc.iirrstancfas y la · í:nféva 

. Co,hstitik�oú .háü 'iriiÍ.pu�&to 'a Ja 'J u·sti°Gfa, 
illcluido el -sector· caJLcelario y -pehi t'enéiarcfo 
es conveniente y necesaúo · revisar ·el regí� 
men financiero para· aumentar Iós · reéursós · y : precisar su distribuciói1 y destinación. · 

·E1 pi·oyecto ·persigne.que· hacia el füttifo 
"se equilíbre·él'tiafainiento;·que se le ,da·a· los 
depósitos judiciales con ·el que reciben · los 
depósitos de ahorro ordinario, 'teniendo -ello 
como cónsecuencia -práctica un inéremehto 
de los recmsos de la Rama Jüdicial ·y él 
Sector Justicia. 

Pero veamos, al· cmüentar ·'los debate·s que 
·_tuvieron h1gar en el sépo, del honqrable 
Senado de la República y del primer ·debate 
en la honorable Cámara de Representantes, 
cuáles fueron las propuestas que traía el 

.. proyecto y c.uáles !a.s módificacfones 'que allí 
f�nalmente fueron aprobadas. -

II. TRAl.'IITE EN EL SENADO 
l. Primer tl.ebate en el Senado. 

Al someterse el lJroyecfo a primer debate, 
surgieron algunas inquietudes sobre la con
veniencia o inconveniencia de algunas de sus 

·normas, básicari1ente por fas ci:msect1énciás 
que podrían derivarse ,para el Banco Popu-
lar. · 
- Inicialmente el prnyeéto ·propuso como 

puntos esenciales los' siguientes: 
l. Las cantidades 'i:iií� 'constitüyesen 

Depósitos J ucliciales, se dé.oerían cónsignar 
en el Banco Popular o en fa Caja Agrariá, 
como venía aconteciendo. . - · 

2. La· tasa de ·Jiqüi\:]adpn:rriíhiri1a, ·a.pl,iéti
da · al saldo trimestral 'promedio. en depósito, 
-sería la tasa de iüterés trimestral promedio 
de la banca comerdal pata los depósitos de 
·las secciones de ahorro. 

_3. -��ós dirtefos ·se pa'.gttrfáh· cbn · dé�tino ··a 
la Nación. . · 4 . La - N aCioh debfa 1füstihar -lbs . l:ifri.eros 
recibidos a 'financiar Jos ·programas :y :prb

. yectos que se �stal�1ezcá'i1 '.�n el Plal_l, N"acio
nal . de :Desatrolfo 'para· Ia:-:r:Ui:ma -"J ucdíctal. : 

5. El Consejo Superior· de ·1a Judicatm•a 
·y Ja Procur�dur�a General' ele )a Nl:�.cióh eje�·
ceríán el c<?htrol y- ·adifpta:rfa,n -1�s ·medidas 
'ifücesai'ias para la debida constitución' de los 
depósitos judiciales, conforme ·foglamerita
ción _,que se ·estableciera al. respecto. 

· · 
Er Presidente de · 1a ·comi'Sión Tercera del 

Senado conside1�ó . ono:rtmio conformar · una .. Comisión Accidenta'.I\:i_l'!.e escuéhase 'ios 1plan
� teamieütos del Minish.�Q-deHacienda, del Pre-

·sidente del Banco ·Popular y del Ministro de 
· 'J u'stida. 'El aiite1·i01·· ·pibc·éfümie·ntü :·culminó 
. con una sana · .Y neces�frfa concetfa.dón. T .. a · posición del Gobieihifo N'áci.onal 'fihhlmente 

. se consignó en una comunicaéión . ele :n . de 
mftYº _el� + .. 9..P3, a_cer�a c�!.Ups )I'tícu/,<;>,s p, 29 
y 69 del proyecto, fo cual fue acógiüo de 

-manera _general po:r lo.s.-1ooiientes y 'l'a 'Comi
sión Tercera de e'B;:i, C91iporacióh. 

El ·pliego de moílíífoa.dohes ::Pi:0i)üso 'Ja 
modificación de los .artkufos 69-y.79 El pri-
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mero se i·ef ería a la destinación de los recur
. sos -y se sugirió ·que se . especificasen los 

rubros de inversión. El segundo se · aclaró, 
· en él sentido de determinar que el control del 

Consejo Superior de la Judicatura y la Pro
. cur·aduría recaería sobre las autoridades judi

ciales y no sobre las entidades financieras. 
: Después de reunida la Comisión Acciden

tal y reabierto el. debate en el seno de la 
Comisión Tercera Constitucional Permanen

. te, · se aprobaron las siguientes modificacio-
nes : . 

1 .  Se mantuvo el criterio de la Ley · 11 
de 1987, de que los depósitos en primera · instancia se efectúen en las oficinas del 

- Banco Popular . de la loca:tidad · del deposi
tante ; y que en el evento qúe aquélla no exis

. tiere, se efectuaran en la · Caja de Cr�dito 
Agrario, . Industrial y Minero. Lo anterior 

· quedó establecido en los artículos primero 
y noveno aprobados. 

Se tuvo en consideración que el Banco · Popular es la · entidad que está haciendo el · :mayor esfuerzo operacional para pi·estar el 
· �ervicio de los. Depósitos Judiciales y, por lo 

tanto, tiene un manejo más especializado de 
. esa función. Además, porque con ellO se pre. s�rvaba su ·estabilidad fin:anciera, teniéndo-

-- :se en cuenta que es un2� ins.titución que 
presta un servicio jurídico popular; así como 
créditos a la mediana y pequeña industria. '. 2 .  Se modificó la· tasa a tener en cuenta : y, la base para liquidar los rendimientos. 

En efecto, el" artículo segundo aprobado 
' "djjo : "A los · promedios trimestrales de los 
. ))�pósitos Judiciales definidos en este artícú-· lo, · -se les aplicará la más . alta de las tasas 
de interés trimestral que se paguen en las 

: ��cciones de ahorro del Banco Popular o de 
: la : .Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
' Minero. 
. . . Para establecer la base de liquidación se 
. tqmará. el saldo trim.estra.l promedio de los 
- depósitos, después dé" descontar el diferen- · 
. dal entre el encáje para -los Depósitos Judi-
. éiales y el encaje para los . depósitos de las 

, - secciones de· ahorro ordinario, mientras este 
. diferencial subsista.- Se exceptúan de esta 

· :.QQ_ligadón los· depósitos que encaj en al. cien·. t.Q. por ciento (100%) , de . _acuerdo con las 
: ¿tj,sp9siciones legales - vigentes sobre la ma
, teria, . que se desc;ontarán en su totalidad''. · ·Estos dos incisos del . artículo . segundo · . �p:robado, persiguen nivelar el tratamiento · Depósitos Judicial�s . cqn . �l que tienen · los 
' -otros depósitos d� ahorro .. El encaje vigente 

para los Depósitos Judiciales es del 41 % ,  
: ·. 'mientras que el de los otros depósitos de 

ahorro, en la banca comercial, es 9-er 10 % .  · · Ahora, en cambio de descoritar el 41 % 
'. !  sé� de!>contará el 31 % ,  mientras esta, diferen

-_cia entre :uno __ y _otro encaje subsista ; _y _ la · 
' tasa · aplicable ya no será la prom.edio del 

mercado financiero, siuo la más alta de las 
.! que · ·ambas entidades estén pagando para 
. los depósitos _de las seer.iones de ahorro. · 3. El artículo sexto del proyecto inicial 
_ se aprobó finalmente con la redacción· con 
· que inicialmente fue propuesto, añadiéndose 
. qúe los recursos serán no sólo para la Rama · Judicial sino para el Sector Justicia; Tam-

pién · se le adicionó un inciso que pretende · servir como criterio de interpretación, pa,ra 
: establecer el destino_ de los recursos mien
. tras no exista un Plan Nacional de Desarro
: llo aprobado. _ .  2. Segundo debate en el Senado; 
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Nacional de Desarrollo para la Rama Judi
cial y el Sedor Justicia; 

Mientras se ie;xpiden las normas y leyes 
pe:rtinentes sobre la materia, y dado el actmtl 
perfodq de transición constitucional, estos . 
recursos se invertirán en los planes, 1mro
grama.s y proyeetos d.e inversión de la Rama 
Judicial y del Sector Justicia. · 

El texto finalmente aprobado -fue el · -si
guiente : 

Articulo 1()9 
Los dineros que se reciben con base eit 

· 10 dispuesto en los artículos anteriores se 
destiuarán a financiar los planes, programas 
y proyectos que se · establezcan en el Plan -
Nacional de Desarrollo para la Rama J mlli� 
cial y los planes, programas y proyectos de 

· construcción, 1mejoras, adecuación y conse
cución de los centros carcelarios y peniten
ciarios. 

Mientras se e:i.rpiden las normas y leyes 
pertinentes sobre la materia y dado el actual · período de transición constitucional, estós 
recursos se invertirán. en los planes, pro
gramas y proyectos de inversión de 1a Rama 
Judicial y en los planes, programas y pro-

. yectos de construcción, mejoras, adecuación 
· y consecución . de los centros carcelarios y 
penitenciarios. · 

IH. 'IRAJliITTE EN LA CAMARA 
DE REilPRESENTANTES 

l. . IP'.rr]meir die bate en la Cámara 
clle Representantes. 

Al someterse el proyecto a primer debate, 
. en la sesión del día 10 de junio de 1993, 

se ,_.hideron aigunas modificaciones ·al pro
. yecto aprobado en el Senado y de acuerdo 
· con algun;¡¡,s propuestas por parte del Presi- · -· d ente del Consejo Superior de- la Júdicatuia 
.. (cartas -dirigidas al Presidente de la. Coni.i
. si6ID en junio 3 y 7 del presente año) , . aco
. g]�as� de. manera general . por " los ponentes y 

el Gobierno Nacional (carta de los JVIinistros 
de J ustida y Hacienda) . . · · 

.. El inciso primero del artículo 69 decía : 
Los dineros que se reciben· ·cou base en · 

lo dispuesto en los artículos antetioies . se 
· destinaran · a · financiar los planes; progra- . 

mas y ·proyectos · que se establezcan en - el 
Plan Nacional de . Desarrollo para !a ·Rama 
Judicial y fos planes, programas y proyectos 

: de const:rucdÓJíl., _ mejora�, · a�ecuación y · con
secución de los centros carcelarios y peni-

, tenciarios. · · ' 
El texto . finalmente · aprobado . fue- el 'si-

gt.iiente. : · ' · 

· "Conforme �I pro�edimiento que establézca 
él Consejo Sl!perior de k. Judicatura el valor 
de los depósitos judiciales que no hayan sido 

. reclamados por sus ben :;ficiarios dentro de 
. los cinco (5) años siguientes a la termina

ción definitiva del corre spondiente proceso, 
será girado al Tesoro J\ acional para finan
ciar los planes, proyectos y programas de 
inversión . de la Rama Ju Jicial". 

Finalmente, el artículb 99 pasó a ser el ar-
tículo 10. · · · · 

IV . Alcances de] proyecto . .  

Como se ha ariotado,. Ja presente iniciativa 
. 

. pretende duplicar el p1 �supuesto - de inver
sión del sector j udicial r abida cuenta de que 
los ingresos actuales ref ultan insuficientes; 

1 .  Recursos de inversbn del .sector judiciat 

Para el año de 1993 Jos recursos de inver
s�ón del sector j udicial ,  incluidos los des
pachos j üdiciales y hs establecimientos 
carcelarios, ascienden a la suma de 17 . 570 
millones de pesos discriIY foados así despachos 
judiciales 6 ,  600 millone: · , Fiscalía General de 

. la Nación 3 .  225 mi!Jon(� 3 y �stablecimientos 
caTcelarios 7 .  745 millorres. 

Estas sumas resultau claramente insufi
. cientes si se tiene en cuenta, según el Consejo 
. Superior de la Judicatura, que el solo sector 

de despachos j udiciales y de fiscalías reque
ría para satisfacer las necesidades mínimas 

. de -infraestructura, de una suma aproximada 
de .6() . 000 millones ·para los próximos dos 
años . 

· 
2 . · -Recursos percibidos por concepto de Iias . c·rendimientos financieros, _ ·  

· · El : sector judicial se nutr� . de fos recurs6s 
' provenientes de los impuestos .y contribuciÓ
: ne:S -del - not�ri'.'ldo y del registro Y·'en especial 
: de �os rendimientos de los· depósitos .. a que s.e . .  

· refiere este proyecto. . · · . . - · Con .base en la · aplicación · de fas · normas · · cónságradas ·por la Ley 11 de ·:19s7 , por eón:.. 
. cepto· de los rendimientos financie�os de· !Os · 
: depósitos j udiciales los ingresos hán sido, de : 
, acuerdo con . los datos del 1\1inisterio de J us-- ticia,,los sigui en tes : · . . · · 

Año 

- rns7 
' 1988 

· Hl89 
. .  - 1990 

. : _ 1991 
. ; 1992 

Vafor en >pes®s . 
($) . 

97.S . 495 -� 446 ;·oo· 
. .  2 .  01l16 . 653 . 015'.-00 

2 .  701 . 878 :-.so1 ;:oo 
3 � 809 . 720 . 206 : 00 
4 .  5»33 . 814 . 605 .:oo . 
5 .  3JLÓ ; 997'.:000·.00 

· · · "Los dineros que se reciban con · base en · 
Jo : dispuesto en fos artículós anteriores ·se 
djstdbuirán, en un- setenta por <;:.ieilto {7Ó %,) 
para finanda:r los· plánes; progrnmas y ·  pro:. . 
yectos de :i.nve:rsión prioritariamente y de lós 
de capacitación que se establezcan en e] plan 
nacionaJ d.e desarrollo para· la Rama Jud.ici.al, En una proyección :h echa para 0el · prese�te 
y en un treinta por ciento (30 %-) paira los . año Y para el · año siguiente; mánteniendo la 
pJanes, programas· y proyectos de · :rehabm:. - actual .reglamentación, se percibirían los hi-

. tadón y .  de const:rncciórt, · meji:n'as, adecua- · . gresos que a contiuuación se diScriminan : 
ción y consecución d!e los centros carcelarios 
y penitenciarios". · 

El a:rtfou.lo 79 . decía : . 
1993 
1994 

$ ·6 . 573 . 115. 248 :00 
s .  313 . 190 :329 dlo· 

Er Consejo Superior de la Judicatm·a y la 
Pirocmradlmría General de: la Nación ej e:rcetán · · · Anexamos los - cuadros que. peFmiten obte-

, · el control sola:re las autóriclades jüdiciales qµe , ner-,�stas cifras, �clarando que·para· las pró- · 
. decreten el pago de ·los recursos .a que se ice-' . yecc10nes - se tomo co:r; _o tasa :de· ·interés la 
. fiere esta .foy, ·con el fin de verificar que ; se : . , : que. eLBanco ;?optdar y la C�ja. Agraria ve-
. constituyan en debida .fo1�ma y exista plena •· nían aplicando� - _ . .· . .:- . .. · -

correspondlencia entre la orden judicial expe- · . , . . . . · 
. AÍ someterse el proyecto a segundó d:eba- __ _ dida para tal efeéto y ·e1 depósito efectuado. , . · 3 ·· .Consecuenc1¡ls del re_gm1en_.f,ma�m�ro prq-

. )EDste airtfoufo fue aprobado -de la sigmlente·· · : · - puesto. · · . · te . . en. la sesión plénada · del Senado del día 
. . - 25 de mayo, surgió la discusión sobre la con-
. '  � veniencia o .inconveniencia del artículo sex. · · to aprobado pór la Gomüiión Te1�cera: · ·. : La redacción inicialmente· propuesta fµe 

'· : l°i '.siguiente : · · 
; · Artículo 69 : 

. . :'_ .-J"a· Nációin ·destinará Iós. dineros· que reciba 
fon base en lo dispuesto · en ·los artícufos an-· · 
terfores, ·a· .fi:nandar 'loi; planes, .programas 
y proyeetos que se establezcan en el Plan 

forma : • . ·E_! . proyecto persigtiie que, foicia·el· .futurq, ,· · "El Consé]o S11périol'" de la Ju:dicatmr:á:eJer- de manera. general, se equilibre ::eFtratamien--
. cerá el debido c@trol sobre las- autoridades . : �6 -CJ:ue.se -le da. a los depósitos -júdic�ales Úen._ 
- j udiciales con el fin de· que s.e constituyan y · te . a. -los . . depósitos de ahorro ·ordinru.ri.()s . · · : . 
- decreten en debida forma lós depósitos . j m:li-· . : J.a· _-ap1'óbación · dé las: normas_ �ropuestas : 

c�ales, Ílm.ll]tas y demás _r�cu_rsos a que s� .re:- ·_p�f�itiría qúe para 1993 .los'.re.cuirsos que sé . . 
. f1er� la·preserJte_ley,. �_ :;t·s1,rp.��1110,_p!;!I"�_que se- · : p�i:e�ba11 · pas�11. de . 6 .  �.73· .miUó:i;i�·:a. -11 .?35 . : 
:reahcen las coJrnsignaciones corresp.011die)lllt.�s'.'. . ·:trnJlo.n.es , y para·1994 .pasen de:.s-� 373:millones __ 

. . Se creó un artíl�.ulo ;nuevo, y fue. aprQbaqo: � ·,..cle� p.eso_§ a:  14 . �-4�.·-ri1illones ::�se:¡,'án.e11:an :cua- · · 
- como- art'.icufo 99,· quedando · así : · · · . -_, . .  ·d1�mi· 0 1�éspfotivos)-;- · · · · · . . .. . -� ' · : .  - ' - - -,4 .-j ·- :  ·-

:. ; ·-· . 



GACE1A DEI. CONG.KESO 

. A los ponentes asiste la plena co11vicc10n 
de que medidas corno las propuestas fortale
cerán decididamente Ja j usticia e11 Colombia, 
como instrumento indispensable para conso
lidar el nuevo Estatuto Social de Derecho, 
y servirán para propiciar la solución institu
cional de los complejos conflictos de nuestra 
sociedad. · · _ Quieren además los ponentes reudir un ho
menaje al ·desaparecido Ministro Rodrigo La
ra Bonilla, quien antes de ser ultimado, abogó 
por medidas seinejantes a las que hoy se dis
cuten. 

Finalmente, se propone un parágrafo -al ar
tículo 69, tendiente a establecer de manera 
general que uno ele Jos criterios para orien• 
tar la destinación ele los recursos sea promo
ver a las entidades territoriales donde se cap
te un mayor número de rendirt1ientos prove
nientes de Jos depósitos judiciales. 

Por las anteriores consideraciones propone
mos se dé segundo debate al Proyecto de ley 
·número 301 ele 1993 Cámara, 313 de 1993 Se
·nado, ·"por la cual se reglamenta el manejo y 
aprovechamiento de los depósitos j udiciales y 
se dictan otras disposiciones". 

A ten_tamente, 
Arturo Sarabia Better 

Representante a Ja Cámara 
Ponente Coordinador. 

Camilo Sánch.ez Ortega 
Representante a ·la Cán1ar� 

- Ponente. · 
Femando Góngora Arci.niegas 

Representan,te a la Cámara 
Ponente. 

.8-añfu.Íé de �ogotá, D. C., junio 15 de 1993. . · .  PLIEGO DE .l\10DIFICACIO°NES 

. al Eroyecto . de ley número 30l de 1993 Cá
. mata; .31?- de 1993 Senado; "11or �a cual se :re
.. gl�menta el manejo y aprovechamiento de los 
· . depó.sitos --judiciales y .  se dictan . otras .: 

·· disposiones''. 

AdiciÓnese el siguiente parágrafo al artícu
. . Jo sexto : 

ParáÚafo. Los dineros que se recauden por 
.este concepto deberán ser destinados priori
tariamente . a  la inversión .y .capacitación en 
los . . departameritos donde los mismos se cáp-

.. . tell. ._ �. · ·- ·; : . Atentamente, 
Arturo Sara.hia· BeUe 

Representante a la Cámara 
Ponente Coordinador. 

Camilo Sánchez Ortega 
Representante á la Cámara 

Ponente. 

lFernanclo Góng·ora Areinñegas 
- Representante a Iá Cámara. 

Ponente. 

- - CAMARA DE REPRESENTANTES 

CcinStituéionál· ·Permanente (Asw1tos Económicos) 
Santafé cie Bogotá, D. C., junio 17 de 1993. 

· . . _ · Autorizamos el ·presente informe suscrito por los ho.
. .- .nora bles .-Representantes Arturo sarabia; . Camilo .san

ooei ·y Fema.ndo Góngora, can el cual rinden Ponencia. _ · para :segundo . deba.te aJ. Proyecto ·de ley númeró 301 
de. 1993 .. Cámara, 313 de 1993 Senado, �·por . Ja. cual. - se 

-,. �-eglári1�ta .él nJán�jo y aprovechan::liento · de Ip$ . de--. . - !P�itos Judtc_iales .�}"se dictan otras disposiciones''. In-
. ·  · · ·. ·' ' cLuye ·· Plfego • de··--Modüicaciones. · · _.. - ·-: -- · �-: .. • _ <. , � :c P,i·esi_den�e, ·: .. - � . ' . ,· -.- :: - - · - - • ,. , · - !•  : . .. . ,. 

. .  · >-.-.� . ; ,-tE,l;,�ecréti¡1.rio.}Gel_lei."nl, 
. .... _ . ' ' ' -

camil� .SáneTrr�l!'·�,i-t�ga • 
· . Herm:i� R;m.¡¡J�!i�'lfi��ne� . .  

Jueves 17 de junio de 1993 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 318 de 1993 Cá
n1ara, "por ·1a cual se desarrolla el artículo 
transitodo 55 de la Constitución Nacional''. 

Señores 
Presidente y honorables Representantes 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Nos permitimos rendir ponencia para se
gundo debate _ del Proyecto de ley referen
·ciado en virtud del cual se le reconocen 
:derechos territoriales, económicos, políticos, 
sociales y culturales a las comunidades ne ... 
gras de Colombia. 

Marco histórico. 

. Hoy 500 años después que los Zulues, Ban
tues, ' Otentotes, etc., fueron arrancados .de 
la madre Africa y traídos a AmériCa y so
metidos al cruel e inhumano proceso de es
clavización: Sus descendientes aún están 
discutiendo y procurando la legalidad -de los 
territmios que habitan, tierras que conquis
taron gracias al coraje y valentía de sus an
tepasados Cimarrones : Denominación que 
recibieron los negros rebeldes que luego de 
reventar las cadenas huían hacia las altas 
montañas y las zonas más inaccesibles a fin 
de evitar las hostigaciones del esclavista, de 
.donde a su vez salían a combatirlos, logra
ríañ además recrear todas unas formas de 
subsistencia creando lo que posteriormente 
los Científicos Sociales distinguieron como 
las Sociedades Cimarronas, asentadas en los 
_denominados 'Palenques regidas por . unas 
premisas jurídicas y organizativas bien deli
:mitadas. 

Dentro de este contexto histórico en des
arrollo del adículo transitorio 55 d.e la Cons
titución Nacional, las comunidades negras 
-luego de un año de estudio han presentado a 
consideración del Congreso un . Proyecto de 

·1éy orientado . al reconocimiento de los . de� 
rechos territoriales, económicos, políticos, 

:sociales y culturales de Ja población - afroco-
lombiana, el cual se sinteitza en �o siguiente: 

---:- En el primer artíc,ulo refeddo al objeto 
de la ley, se recoge el reconoéimiento del de
recho a la titulación colectiva de las tierras 

. - a las comunidades negras · del Pacífico y de 
otras zonas similares, así como. la adopción 
de mecanismos para la protección de la iden
tidad cultural y de los derechos de las comu
lilidades negras de Colombia como grupo 
étnico y el fomento del desarrollo económ_ico 
y socj�L . 

En estas dos últimas materias se reflej a 
un gran logro jurídico por cuanto. se estará 
legislando para todos los afrocolombianos 
salvando los escollos jurídicos del transitorio 
55 aThacerse una interpretación que permi
tió entender la Constitución Política como 
un todo armónico y aprovechar a:sí los man
datos de otros artículos constitucionales co
mo el 79 referido a la diversidad étnica y 
cultural, �l 10 que trata del derecho a una 
.educación bilingüe; el 13 atinente a la igual
dad _y 1a discriminación racial; el 27 ·que se 

refiere a la libertad de cátedra . . .  ; el 63 
que prote.ge las tierras comuna]es de los gru
-pos étnicos y el 68 que en uno de sus apartes 
ordena ,ul).a f6rmación que respete y desarro-

. .llo la jdentidad cultural de los iptegrantes . 
de los grupos étnicos, para citar los que po-
drían ser inás important.es. · 

- En el capítulo de.  principio�, se recoge 
en su totalidad los. pro_puestos por las comu
nidades :negras abdendo cor:i ellos una amplia 
vént�na a fUturas tnterpretadones . de -la ley; 

. sustentados ·ademá;:; · con algunas definiciol}es 
.básicas que co�o la _ de. ocupacic'.m ,cole

.
ctiva 

. .. ofrecerán una · cobertura. ·bastant� .amplia al 
.· momento de SU: aplicación·. -
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- En el capit'ulc qu€ trata del· reco:üoci
miento a la propiedad colectiva hemos de 
tener en cuenta que nuestro territorio en la 
mayoría de los casos fo <C'Jnstituyen tres fran
jas como son: La :ribera, los valles· o v�gas 
inundables y el bosque, desde luego nD e.s-
trictamente delimitados; al reconocérs·eie el 
derecho a nuestras connmidades sobre'· éstas 
se facilita el ejercicio del ·anhelado control 
sobre nuestro te:r:ritorio (hoy muy dispqtado, 
lo cual dependerá en g:rado sumo de la 'ágili
dad con que se creen los collsejos comun.Ha- · · 
rios y por supuesto O. e  la capacidad de 
·nuestras organizaciones. en · todo caso, con 
tener el respaldo ]egal de nuestros territodos 
si bien no desapa:rece:r�.:1 las ame.naz·as · que 
sobre ellos se cle:rnen, �:i nos sentimos· p.sico
lógicamente más dispuestos a defendei'lbs. · - El Capítulo IV :re� erido al uso �le_ fos 
recursos naturales por �·azones bien conoci
das, fue el que generó r1! ayor resistencia por 
parte del Gobierno, sin embargo, se logró 
definir como ya se dijo Ja propiedad de iw.es
tras comunidades snhre los bosques cori la 
obligación del Estado d.e fomentar la explota
ción comercial por pa:rt � de nuestras conm
nidades, incluso en fo: ma asociativa pero 
donde las mismas concvrran con un caD�tal 
no inferior al 50j-(-,, eI cual podrá ser 1�epre
sentado en los mismos : ecursos del bosq ue. 

- El Capítulo V que trata de los rect�Q'Sl�s 
mineros indudablemente no responde ·.a la  
trascendencia que esta actividad econó.ái.ica 
ha tenido - tradicionaJrn"'nte en nuestrcis co
munidades, quedando a.oíl serios vacíos en ."esta · 
·materia sin desme:rita:r El derecho prefe�·en
cial que se estab]ece �a:ra las comunidades 
negras en el otorgami.e:<Jto de licencias . . espe-:
ciales de exploración y explotación ; aunque 
·aquí cabe señalar que CJ·�izás la  princip_�11 ga
i·antía para conh'cofa.ir e·] S1!.11hsuelo �s corr:tb� 
lando el suelo. · 

.:_ En el Capítulo VI qµe contiene Jos 
.otros derechos y fa i1idlen1ti1Í!lad cultur.al, Se · en
cuentra como eje cent:raL la impl.ementación 
de una política de et:noeclucación pai·::;t iwes:. 
tras comunidades mediante _el· establecim¡en
to de programas cu:r:ric.:ulares . q�e-partien�o 
de _ nuestra cultura,. tradiciones y fundam:.en� 
talmente de la otra car a de la ·historia �Jro:. 
colombiana; en lo cual debemos em.peñar 
grandes energías en función de que por ló -
menos nuestras próximas generaciones -reei
ban una· ed_ucación que Xes permi.ta sabe[· · de 
dónde venimos para efüender dónde· estamos 
y .para dónde vamos. En el mismo sentid¡;; la 
Comisión .Pedagógica que se crea tendrá que 
jugar un papel dete:rminante. . . 

Igu·almente se avanza con la creación. 
de 

un fondo especial de bE:cas para la educación 
superior administ:i:-ado por el Icetex, el . cual 
indudablemente podrá contribuir a darle l'es
puesta a uno de Jos prindpales retos: que 
tenemos lüs afrocolombianos y del Pacifico 
en particular·, como es la urgencia de· c�ütar 
con recursos humanos. altamente. calificados 
y -consecuentes co:o :nuestros intereses que 
puedan servir de interlocutores ante los agen
tes del capital naciom!! e internacional, que 
sin duda · seguirá Hega::ullo a nuestros terri
torios cuyos efectos tan sólo podremos re-. 
orientarlos nosotros y sólo nosotr:os m ism.os . 

- Planeación y fome.1roto d.el desarrollili> ®.co
;n,ómico y social. Este c2pítulo constituye g't'an 
trascendencia al reconocerse que el-- desano
llo que se ha pretendido . implementa r en 
·nuestras comunidades no ha dado · resultad.os 
por no responder a Ja cosmovisión · ni a .  las 
realidades de nuestro ento:rno económico,,: n�
conoci�ndó con elfo t,m planteamiento rette
i·ado ·_en la comisión. 

· Para sub
.
sanar lo anterior, s.e ·.c.on�e;n;_11an 

entre otras iniciati.vas nuestr'a _partii::ipac,ián 
mediante un representante en el Consejo Na'" 
.cion.al- de Planeación, pEirtic:ipai;:i_ón · equHati
va en'-lps cónsejos -t�:r:rJtoria:tes de .pl�neaci.ón; 
es decir, .--departamentps,· -.prov�rici�sr;y,,· rrnHÜ-
cipi()S. · ." ·. . . -· 

e 
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En el mismo sentido se ordena la creación 
de U.ría comisión de estudio que deberá en'

. cargarse de la formulación de un plan de 
desarrollo para las 'comunidades negras, se 
incluye la ·participación de un re:r'fresentante 
nuéstro ·en los consejos diréctivos de las Cor:. 
pói<a:ciüries Autóno'in:as Regionales, con juris
diéció'n 1én las áreas óbjeto de la titulación 
có1éctiva. 

· 
·E:·s·ta comisión indudablemente podrá versé 

.riiüy aliiñenfada por "ias -Unidades de - p'iani#
���iOn. ep que se _,�onstfrµirán fas cuencas hi:
dro_graficas y c()ay�d,ada _ además por 151s 
-unidades de gestión de proyectos que deberáI_l 
.ex'istir en lbs fondos estatales de inversión 
so.cfiú, 

. 

. be igual manera se· contempla 'el dere�ho 
·cre:10féTI'eflCi'arnos d.e los ·desárrolfos científicos 
�-OJteiio/é� -�q�� �e '�ériv�� de 'varieaades V�:
wt�Jes � qe J:ll;l�Stro �ntor_no.' sob��. !_os_ Cl:l'al�s 
n'fiestras cómünidadés -hayán desarrollado C0'
n'oéfu1eh't0s que tecfonden en désairollo ·ae 
-pY9a'Ucfos ¡fara la éoinerc1Miúicl.óh. 

·E-1 proyecto contempla una ·serie de iniera� . 
ftivas de-origen parlamentado que fue":ron adf
-cior_iadas ·.dur·ante . las sesió'ries · conj'unlas de 
las Born1s1ones Primeras ae Senado y Cáma
ra, p.or · parfe. de. -l'os ·honorahlés Repteséntan
tes :·Piédad . Córdoba :de Ca:3tró, Jaime Per'ea 
·Y 1Ju1io GaHa'i:do. 

Pór Óltimo, hoii:or'ables Representantes, :rrie 
.J'.fefif.i'i�o '.2onv_oátrto-s 8:, evocar c_o�migo ·a1 e�:. 
.¡>re.�1d:�n te .);:i.ortearnencano :f_,yndoJ:l Jhonson, 
]�ie» �il .�·�65 man�festara: "No -P:ó'��n,ios fo� 
ñl,ár a :algüi�n que ha_ estado �ncad·enacfo por 
añ'ós li)>é'rárlo y poner'le ·en la 1.íne·a de aifran
"qüe y 'dedrle. que ahóh1 está libte para éom
pe'tir :c'on los d'émás y 'cie�r sinc�ramé;nte qtie _ · 
con eso hemos actuado con toda justicia . . .  
Ifi:ómbres ·.y mújeres · de todas las :l-azas mrc·en, 
·c'ón -las 'mismas capácfdad(i's. Pero la capaci� 
'd'a'd. ;10 'és sóló uÍI: producfo· del 'nacimiento. 
. "La cap'acÍdad se ve am¡iÍiada o impedidá 

;p'or la familia con que se vive, la escuela a 
-la que. sé .asiste . y la pobr(,za o rfqueza que 
a uno lo rodea. Es el producto de cientos d� 
fuerzas invisibles que actúan sobre el peque7 
ñ'o infante, sobre el niño y finalinente sobre 
el ·ho1nbre". 

H6no'rables Representantes, 

Julio Gallardo Archbold, Rodrigo VillaÍb� 
Mosqüera. 

·PÓ'NENCIA i> ARA PRIMER DEBATE ' 

eal Proyectó de iey _ númer.9. 105 de i992 _ (Se� 
·n:ad�) _ y  número 286 de 191}:3 (,Cám.1,1.ra:) ,  "por 
ta ·cual se reglamenta el ·ej•:!rcic.io de la ,pro._ 

· fesión de Geógrafo y SE\ dictan otras 
disposiciones". 

·sBnor :pr--esidénte a'émas · miembros . ' ' 'EfomiSJ.ón Sexta 'Constitucfori.al Permanente 
ltt>norable Cámara de R'E!presenrántes 
'Sañtáre. ·de Hógótá, D. c. 

, ·Por O,esignación de la Pres.idericia · de es�� 
Gomi_sió.n; m_e cor.responde rendir . ponenci� 
para primer dehate, al Proyecto :de .ley .�l) 
Eef�fe_:r_iciarp�ese�tad� a �� 1:!qnsi?er,�ció,n .del 
Congreso de Colombia, .por, el honorable Se
nador Enrique Móláno Calderón. 

I:/a- pres'ente _ l'nkiativa j:fa�l'a:mentarla · :ya 
füzo §U.Trámite Iegal -pó� el hortot:áble -SeD.adn 
·de-Ta- Republica. y ·corresponde a la hónorab�é 
Cámara de'Representantes pronunciarse aho.:. 
ra sobre el proyecto en trámite. 

Jueves 17 de junio de 1993 

El ponente en el honorable Senado, con
·gresista Guillermo Panchano Vallarino, lué
:go .de un concienzudo estudio sobre la materia 
y apoyándose en -el Hustrado criterfo de ver'
_daderos especialistas en el tema, tales como 
Ernesto Guhl, Profesor Emérito d·e Geogra
fía de la Univers'idad Nacional; Gustavo 
Montañez G., Director del D epartamento · de 
Geografía de la Universidad Nacional y Héc
tor Rucinque, Director del Programa de Es
tudios de -Postgrado -eñ Geografía 'de la 
Universidad Pedag�:gfca y Tecnológíca de 
'Colombia, decidió· proponer algunas 'rn:ódifi!.. 
caciones al proyecto· 'orlginal·, las 'cuáles fue'
ron acogidas en su J.'iitegrídad en el transcurso 
de los dos debates reglam'en'tarios. 

Consideró el honorable S!=!na,do . dé la Re.
pública, que el Pliego de Modificaciones 
.propuesto 'Pºr el. seño'r Ponente, no s6lo -ra:
cionalizaba la pre!lentacion del proyecto irri
.cial, sino que también ev.itaba m:ia . s·erie dé 
.inútile� . repeticio�es :el;l el articul'ado y por 
_eso en Segundo Deqat�, acogió �n texto de,. 
finitivo, qu'.e . es el que. ¡:thora llega para estu,. 
.dio de la Cámara- de Repres·entantes. 
· Lu'ego de ésfu'di&r 'en forma · eret�l:üda y 
'contando ·con la ·aEesoría ·de cated):áti'cos y 
'á:oderítes 'de varías . universidades 'que ·cono"
'cén 'a fondo 'el tema propuestq, he negá'do ·a. 
}a coriclüsión, dé · qtte .1�. totalidad ,clel. arfi.'�u� 
la'do aprobado p9r. ·el ñ:onoraqlé Senádo, dehé 
"fambién ser acogi_do po:r: la C�m·ara, pues ll�
P,a ·a satisfacción las ·aspiraciones de _quienes 
.han d�dicado su vida .al ·aprendizaje, la en_se·:.. 
ií'a'nza y divulgación :de un:a materia del co'
nocimiento humano, que aunque de reci'ente 
·aparidón en Colombfa, no dej a de t�ner 'fun'
'damehtal importancia dentro del ámbito de 
nuestro desarrollo cultural. 

No queremos · decir con lo anteriór, que 
sólo hasta ahor.a se está implantando el es
tudio de la Geografía en nuestro país, pues 
éste desde siempre a todo lo largo de nuestrá 
historia escrita, se ha . c'ultivado. Pero lo im-' 
portante es que la .inJciátiva en comento, 
'ahora p'retende convertir estos estudios en 
una profesión autónoma, regida por sus pro
p.ias reglas y orientada por ve1:daderos espe-
1cialista·s ·en la materia - y en esta forma, 
también estamos dando desarrollo al ·artículo 
26 de la Constitución Política de 1991, donde 
·se consagra la libertad d·e escoger, pero tam:.. 
'bién la reglamentación legal de toda . profe
·sión u oficio. 

De ofra parte, los futuros desenvólvimien·
tos que _tengan los mandatos consti'tuciónale� 
'sobre temas, tale's cómo el reordénání.iepto 
territorial, la descentralización políticá y ad- . 
ministra ti va y para· que la planeación pueda 
'contar ·con aportes rp.ás elaborados del ·cono,. 
'cimiento ·de nuestr·as realidades geográficas, 
la presencia de estos nuevos profesionales, de 
-garantiza<;la idoneidad, se hace irrd-ispensa
hle en ·el futuro desarrollo del país. 
: Estas razórié's son 'ffi�s que súfiéi'énte·s pára 
so'stener nüestro criterio sobl.·e la bóndád dé 
l:a iúi'ciatiVa pai·lámeiitaHa que hó;y �iscutéh 
,las Cámáras Legislativas y re·coihenélár su 
aprobación. 

Sl.n · embargo, dos ,pe<'.j_ueñas súgei·encias 
tjüeremos hacér ál próy'ecto en discusi'ón:. El 
hrdi:nal a) del parágrafo transitoríó del ar.:. 
tícülo 19 'del téxtó apr'obádo por 'el hón'ó'.rabl"e 
'Senado, establec·e cómo una dé las -posibili:.. 
'{fades ,para ·q_ u:é i lós D.icehCi'á.CÍ.os · en Ci'eiÍc:fa·s 
Sociales y 'los Ingé:riféros · Ge'óg1;áfos, pu'édan 
ser aceptados y matriculados comq Qeqg;ra
fos Profesi'onales: "Haber ejei"cido de tiempo 
c·ompleto co.mo ·prófe·s'ores. universitarios de 
'Geografía dú1;ante no m'énos de dos "(2) años". 

Pe.ro ocU:rré que, varios . ca.tedraticos con 
qu1enes cónsultainos el tema, ohs'ervah qué 
predsámente pór sé'r ésta una ,especi'alidad 
autónoma nueva d'éÍÚ'ro de lak C1encias · So.:. 
ciales, sólo muy pocas universidades en todo 
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·-el territorio nacional cuentan dentro de ·sü. 
personal docente con profesores de Geografía 
de tiempo completo, _casi todos graduados en 
·el exterior, pues por- no existir aun esta- ma:. 
teria como profesión independiente, nadie 
pued·e· :aspirar a derivar ·su so.bsistencía d e  

· manera exclusiva d e  esta actividad. 
En ·otras palabras, n:o se puede eil'g'ir de 

un docente que sea Geógrafo de tierrip6 'com::. 
pleto, por la exacta razón de que tal p'i1ofe:. 
�-sión aun 'rro e:iiste. lnsis'tfr en lo cóntrar'i'ó 
sería caer en una petición de principí9 'o 16 

.que ·es igual; plantear de nuevo el viejo .fü
-lema- de si "fue primero la ·g.allina o el huévo"'. 
· Es po'r 'esto honorables R:epresentan��s, ·q_u-é 
·Gonsidero qu'e el ·or·dfüal t'rans·crito d'éb'e m.'o:.. 
-qificars'e p·ara súp'rfrnir 1a exíge'ncia 'dé q�1e 
-ei- profesorado 'universitati:o en Geografía sea 
de tiempo ·coin'l(rleto, p'a:ra ·ex'i�ir aperi"as ·que 

. durmite al menos 'cit'>s años ·esta cátedra -se 
·haya ejercido. De ló ·c·ontrario, el éscasísimo 
" .número dé próf�sores qúe reunirían il:as -exr"'-

. ,gencias dél proyect'o ·en discusión, rr() aiJ:can..,,. 
·�arfan_ siquiera para ihtegrar un -_pre-carjo 
"quórum", dentro del Co�egio · Prófesio'n•ál de 
Geógrafos que se pretende crear en fa pre-
sente iniciativa. ' ' . _ _ Además, he sido informado de casos de
Líc'encfados 'en Ó'eridas 'Soé'iales, quienes· sin · 
ejerce.t · i-á 'doéencfa u'nive'rsharia, sí son auto
res d� libros ·de Geografía que por su calidad 
cieYltífíca ·y pedágógica, han sido adoptados 
·có"mo texto ·en difelenfüs planteles · d·e ense-
ñanza media o superior. . 

No s·érí'a éntoúces j'usto 'qü'e: estos verdade
-ros estudiosos de la máteria, quedarán · ex
cluidos de ascender -a Geógrafos Profesionales 

. por carecer de influencia sufic_iente para con
·Seguit una Vinculación 'con la -cátedra úni
versitaria. 

·No debe perderse de v'ista -que de ac.uerdo 
con reglamentación del proyecto qué se dis::: 
cute, corresponderá al Colegio Profesiona� 
de Geógrafos, definir los -r'equisitos mínimos 
para la expedición de la Matrícula Profesio..: 
nal y evaluar las verdaderas· ' aptitudes de 
cada aspirante. A nosotrás como legisladores 
.nos · corresponde sólo la inisión de -estab1écer 
los marcos jurídicos gener-ales para- optar -� 
la profesión . de Geógrafo, pero es al Colegio 
que aquí mismo se estabi'&ce, 'a quien le 'co
rresponde expedir lá exr'génte reglamenta.:. 
'ción para alcanzar el 'títütó. · • 

Es por todo lo anterior qúe nos perl\liti'
mos sometér a su ilustrado criterio, ·  la ·si
guiente proposición: 

Dése
., 
prin1er debate al Proyecto de l�y nú

m.'ero 286 de .1'993, "p'or la tüal se reglamenta 
el" ejercicfo 'de la prof·esión de Geógrafo y se 
dictan otras disposiciones'.', con las modifica
ciones c6ni.pren·didas 'én 'el ,pliego adjunto. 

Es vuestra ·c'ó'm'isión honorables Repre
sentantes, · M:a'nuél Espinosa Cast'ilH1 

Representante · a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 10 de 19�3. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES-

El numeral a) del parágrafo transho1:i·ó del 
1artícülo 1'.>, :quedará así:  

''Haber ejercido cóln'o profesores uhiv(frsi:... 
l�tfos de Geografía, 'duráhte no menos {i'e ·dhs 
° (2 ) "  áño·s ó s·er áutor d'e Ilbro� de la  m��:eri� 
que hayan sido adoptados como textos de 
enseñanza". : ' · 

· Manh'el Es'pino·s·a : Castilla 
_:B;epresentante a ·  la· Cáirrara. · · Santafé de Bogotá, D. C., junio 10 de 1993. 

.. 
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TEXTO DEFINITIVO 

Aprobado en segundo debate 

ali Proyecto de ley. m_ímero 171/92 Cámara, 
Q!)8/92 Senado, "por la cual se fomenta el. 
e.esarrollo de .. la radio. experimentación a 
i.üvel aficionado y la Nación se asocia al 
sexagésimo aniversario de Ja fundación de la 

Liga: ;Colombia.na ·de Radioaficioriados". _ ,._ El Congreso de Colomb1a 

DECR<ETA :  

. CAP1TU:fu0 I 

Definiciones del servicio 

· . Articulo 19 la NaCión -se asocia a la con
memoración deL sexagésimo · ánl.versado Q.e 
Irr fún'aa'ción· cíe la i;1g.a· Colombíana de Ra- : 
dfoaffcibnados y ' co1i :fal motivo ' rinde iió--

. 
menaJ� a sus f_µpqádo;fl�s, seño1:es_ Q-).-Vitavo. 
Uiiitle;;_-··Robeito- Jü�amilló · Ferro, Férna.n_dp 
Cardz'esa V.; Jé_frgif A.lv�rei' blera�, · R;ope1:to_ 
E-:°' f.e.e, --entre otros d-istii\guido's· c1údadanos, 
quienes fu.erQnAJ.l n:ii¡:;mo ·· Hei;riP-c.» pi9h·��of? :cte · 
las.· rafübcorrtuj).jéa�ii)11es,, y,,

. �l�: 1,aj '  radjódj;fu,. 
sifo eI.bGolómlitia . . ,.. . . . · ·_ . . " -
; . .. �1:t�Ci�10_ 29.  b�cl�p�1?e · �le_ utiifd.�.a 17�.bF�;:i., . e · ipteres nac19nal l::t, .:3.C�I\'.I�a,_g 9.el serx1c10 

d�. ,r�g�:oaf_ici9nadRs� - 'y · i:'.:1.c;Uóafi«i.opa,�lC?s. por . 
sateht�;· . .-
. .  ���-���).�, ??- Et s.�1:�ir;i9, el�; i;�c;ljpa,�iGipna_go¡:;_. 

�- r�141J?fff.1c1011a¡<�-R�· J7Wi· s3:teh�e. _P9dr:a y:res
t��rs� erJ.�1 fodo. el; tgi:;n�or,10 Il�CI()mtl; 11).cl.U
�;epdo. ·a.g,uas terri�ór.i_ales. y es.vacío aéreo; 
�.sJ¡ comp. tarrt'Qi.én\ en. los lugq;.r.e&, q,ue._ por 
c<.)j��er¡.�ipp.es in�erY)..a,c;i_QÍ).ales; le: reGonozcan 
a� , Colpmbia. _ele pri;ri�ipip', ele; ext1:aten::itoria-
liga.c1 . · · · 

Artículo 49 El serviéio ck radioaficionados 
ef:,. un - sérvicio de radiOcomu:ri.icacioúes� ·  que 
tiene. por -objeto la- instrücción individu¡:¡.l, 1a 
iiitercomunicación -· y los estudios técnicos 
e\fectuadps por- af-icionadOs. debidamente ac
tualizados que

. 
se- i·nteres'an en la raelioexpe- . 

i·irnentación con fines exclusivamente. per-• ,. • • • .  
· - J • • 

sonales y sm ammo ele lucro. 
· :Artículo 5,9 El r:0�:)ricio ele radioaficionados 

rnn:::·,sat�Ute es el !' - 'ÍCÍo" dé radiocomunica
ciones. que_ utilizá estaciones espaciales si
tuadas en satélites de la tierra para los mis
mos fines que el servicio ele radioaficionados. 

Artículo 69 La estación ele servicio de ra
dioaficionados es aquella que comprende uno 
o mí.is transmisores o receptores con las ins
talaciones accesorias para ser operada en 
laR bandas y frecuencias asignadas por el 
Ministerio de Comunicaciones, de acuerdo 
con el Reglamento de Radiocomunicaciones 
áe la Unión Internacional · de Telecomunica
ciones, al servicio de radioaficionados o ra
dioaficionados por satélite. - La estación pue
de ser fija, móvil o portátil, dependiendo ele 
la categoría de la licencia, que para tal efec
to expida el Ministerio ·de Comunicaciones 
·ae Colombia. 

Artículo 79 Radioaficionado es la persona 
natural ej ecutora del servicio de radioafi
cionado o radioaficionado por satélite, quien 
fo l'ealizar.á previa autorización expresa, a 
través de estaciones de radioaficionaelos es
tablecidas de acuerdo con las normas de la 
presente ley, su reglamento y los reglamen
tos de radio de la Unión Internacional de Te
lecomunicaciones (UIT) . 

CAPITULO II 

ne la prestación del servicio 

Artículo 89 Para operar una estación · �le . 
radioaficionados se requiere fa autorización 
para el funcionamiento ele la estación y la 
licencia correspondiente para su operador. 

Artículo 99 La licencia de radioaficionados 
será otorgada por e1 Ministerio de Com:Uni
caciones de Colombia, previa reglamentación 
que hará de los requisitos y trámites · co
rrespondientes. 

Artículo 10. El Gobierno Nacional esta
b!ecerá todo lo relativo.· a bandas, frecuen
cias, potencias, tipos de - emisión y demás 
medidas necesarias pará ·el- debido desarrollo 
de la actividad raclioa:füdonada según las 
categorías .señaladas en. el artículo. anterior. 

Artículo 11. Los. radi.oafiéionados nacioria-. 
les ci' extranj eros que hayan obtenido licen�iit; 
en un país extranjero con el cual Colombia 
tenga convenio d.é ·reéiprciéidad, tienen dere� 
cho a que el lVIinislerio ·ae · Comuni_cacióne& 
les conceda licencia de Radioafiéiónados en 
fa categorfa equ{v-alent� y' poi ·el niisino ·tér�· 
miria' que les f-tié córic-�d�da en el . ext�iior�· 

Artículo 12. Toda "persona · qué desee 'ob:. · 
tener . l.uia ' licencia ' paria ' operar , los .

. 
a para tos 

ae-- ' i;ina es�a.dóft .. ·ae ..
. 
i:a�1���;fiFi,oi:a,ao 9e?f.1:�:

aprobar u;n exam.en qt.¡:e certifique su aptitu.d,_ 
�J; l\'.I:iP�.s�erió: ,a.e: C�J!i.#�ftj_�.éiRrie_s. p9�l;r�, (i�-� 
l.f?&:ªf est�¡:; �.x:an;i,en�s .e.n, l� .. � asQ�ll'J.,C�op._es d.�r 
R¡�pfo�.�ic101).�_d9� deJ;n9a,m�Dte r�g1_stra,df]._�;;· 
J>_r_evi�. ªJ?rQ)?.ar:1�n. <;l.� . . lqs. bap._c,Q,s de I?r�g;un- · 
t�s y el. s1.stema, d� �y_::¡;l�J1;tc19n cJe. dwl).a.s.. 
. . .

. 
b . 

. .  ' - . . 
J?FU!f . �,�� 

�� I�,s ... fü'iQ�i.a;c;�<n,ws. d,:�·: ��wqafi�ioJifl�º� 
ArtiGulo. 1;3. I,,os. -raqí.Qat,icionadqs podrán· 

a,soyj�rse. ª· . �ra vés . de. en�id�,q,�s' o 'ir¡.�ti'tu_cip- . 
�1�� P,ª!ª· �t;.i or.�1� s1�� gqn,RRIW�ei:�os, rea�1za�·

. w;v,es.hgq,GIQJ!f!S. ci�Jttlf�c��· ,o tecmcas o estar 
l:i]�({eI; · e&tac1ones. d� r�plp: y l'.edes �le -COIY;l;IJ¡. 
ril�a.ci.óp a. riivel afiCioháP,p. · · · 

·:· .A��ículo 14. �s ob}�ti:V'Q·, P,ri;ncipal de las 
li:gas. o asoci,aciones de..· f,ac;lipaficionaclos, fo:
mentar �l es'ti1di,0, la insi;ru.cdón; fa investi:
gaci,on y ·1,a. radi0expe1�íjnfpifación de las co:-. .  
ri)upjcaciones a nivell afip.ióp.a,do. 

. - . .  
' A  .. :i:tíGulo 15. Las lig,as,_ o asociacipnes (;le 

radioafiCiQnados ser.4p )fo ca,rácter na.ciol).ªl: . 
Ji áigion-�l. El Mip:i.s��1:iqj �d� Comuni.c�Gior¡.es _ _. 
regJ,am.enta1:á lo relati��o a. requisitos. y . tr�
:mjtes ' · pa,ra · el .  reconoci}ilieiíto · y registro d!:? . . 
l�&. diferentes . catego_rfa�· _tj.é. ligas y ·as9�_ia:. : 
c10nes. . . . . 

·· .:Artículo 16. Las lÍg,ai:;: o. asociaciones debe-. : 
rán inscribirse arite el Ministerio de Corri.úrii- ·· 
caciones a fin de obtener el registro, que · 
será el distintivo de llamada. Dicha inscrip
ción deberá ser renovada cada cinco (5 )  años. 

Artículo 17. El Ministerio de Comunica
ciones podrá autorizar a las asociaciones de 
raclioaficionaclos, la instalación y funciona
miento de repetidoras, ele acuerdo con el 
plan nacional de frecuencias, expedido por el 
Ministerio, sin que por ello se constituya 
exclusividad alguna en desmedro del uso ge
neral de las frecuendas atribuidas al servicio 
de los radioaficionados. 

CAPITULO IV 

. Del Consejo Asesor 
del Servi_cio de Radioaficionados 

Artículo 18. El Consejo Asesor del Servi
cio de Raclioaficionadós, estará integrado 
por : · 

a) El Ministro de Comunicaciones o su 
delegado, quien lo presidirá ; 

b) El Director Administrativo de Comu
nicación Social del Ministerio de Comunica
ciones ; 

c) El Director Técnico del Ministerio de . 
Comunicaciones ; 

d) El Jefe de la División de Medios de 
Comunicación del Ministerio de Comunica-
ciones ; . 
. e) Dos (2) representantes de . distintas 

asociaciones. de radioaficioilados de carácter 
nación.al, reconocidas como tales por el Mi-

nisterio de Comunicaciones y elegido por las 
mismas ; . · · · · · ' 

f) Un representante de todas las asocia
_ciones de carácter regional reconocidas com9 
tales por el Ministerio de Comunicaciones y 
elegido por las mismas. 

El Ministerio de Comunicaciones regla
menta1:á la. el.ecqión de los represeptapJes 
mencionado¡:;_ en los literales e) y f) de, es�G 
artículo. 
· ·Art_foul.o. 19:. SQn, funci_or¡.es del Co1m .. ejp 

Asesor del Servicio de Radioafidonados.: · 
. a)1 Asesqra;r: al -1\'.I;inistedo.· de .

. 
dom��i<(a

ciones. para los asuntos -relacio;nados con el. 
. serv1dc{de . :i:adioaficiónad·o�_.;- . , ' , 

. 
. 

. . ' 
b) Proponer y · r�coµrnndá.r l�s. rpeQ,ic;l�fl; 

I_l.eces.��·ias p�ra, el. buen funci9p.ami�_nt'9. cl�l, 
i;;ervi.c;fo 'i:le, �adioaficiom�do�. · · · · · · 
: ·: Parág�a�o. I,,a,s recom,�n¡:l�ciones, ��l . .  CoJ;lr: 
�ejo. A'sesor del S.er.vicio clé, R�di.o��ic�o;ná.�P.�,. 
�e�ei;ári s�r . ��c?cha�as, p�;i:c;>, E(Pi �ijig;fill, ��{3�0-, o.qligaiJ.: . a� 1".11PJ.s.�er10. d� Qo:rp.unic3tCton,e�,. q, 
al Gobierno. Nac10nal. 

Artículo 20.' El Ministerio de Comunica
don.es: proveerá lo·  necesa1:io: para: Iar ii:ista.Ia
ción. y: e1 funcionamiento del: Consejo. Asesor-. 
d-el . Servició · de: Radioaficion�dos. · ' · 

QA;i;'�TU�Q V-
Deberes y derechQs d.e los, r��i<,)afici9n�d9� 

y disposiciones · firialés · ' - :· ·- ·-" 
Artículo ' 21. · Él titular de la licencia de 

radibaficionado es el· único autorizado para 
utilizar los distintos de llamada debidamen
te asignadó�í . .  El .  ·rádioafiéionáao- quec 'trañs-
gxeda. . �stn: qpligaciqn ser� s� . .n�i<?�R;�P qf!· 2.cuerclo con las: disposiciones legales _vjgeni: 
tes. 

· · 'A:i;�í«i;tJQ �2 .  E,l: rad�_oafi<'.ió�:aa,?.: �u� P,r;o:v�;
qpe, . IJ/.t�r�erenGia .a otros. s��v1�1q�. a'!f:to:i;11 
zadbs; debe s_uspeY).der la¡:; tr�nsm11>J..OP.e� h.�.&.- -
ta que se ºcorrijan o eliminen las causas. de 
interfei.·encia: En caso contrario será ·obj eto. · 
d� las sa:i;tciones que_ ·para el: efecto · e&ta.blez
can las normas· vigentes. 
·· Artículo 23-. Las transmisiones se realiza- · 

rán en lenguaj e da1·0· y · córtés� · ofrserv'a.ncÍÜ· : 
las normas nacionales e internf),ciqp:�e& ·qJ . 
réspecto. · · 

Artículo 24. En las transmisioJ?-��. g�� re11,
li��n. lo�.· :r;adipaf.icionados no se podra : 
' ·ºar Dlf uridfr nóticias originadas por otros 

servicios de telecomunicaciones, salvo las 
excepciones expresas ; 

b) Esta bí ecer comunicación con estaciones 
que no se identifiquen debidamente· ; 

c) Transmitir notas simples de audiofre
cuencia, . conversaciones en clave, temas de· 
carácter político, religioso, comercial u otros 
que .se aparten del espíritu del servicio de 
radioaficionados ;  ni informaciones falsas _ni 
alarmantes que atenten contra la tranquili
dad pública, o la seguridad de las personas ; · o ·  que contengan frases obscenas, indecoro
sas o de doble sentido ; ·o que se utilicen tér
minos que puedan causar agravio a la dig
nidad de las personas. 

Artículo 25. El Ministerio de Comunica
ciones reglamentará la prestación de servi
cios de radioaficionados, en caso de calamidad 
pública, perturbación del orden público con
moción interna y emergencia. En tales cir
cunstancias pod1:á ser suspendido temporal
mente el uso de las bandas, frecuencias y 
tipos de emisión, .atribuidas al servicio de 
radioaficionados. Sólo en casos previamente · autorizados, podrán ser usadas las estacio
nes de radioaficionados para enlaces o re
transmisiones de otro servicio de radiodifu
sión. 

Artículo 26. El Ministerio de Comunica
ciones reglamentará la obligación de los ti

·tulares de licencias de radioafición, . en lo 
relativo a irregularidades o infracciones en 
-la . utilización de las . frecuencias o bandas 
respectivas. 

"" 
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A1·tículo 27. El _ Gobierno Nacional regu
lará la obligación de - los  titulares de licen
cias ele radioafición en lo relativo a las in
fracciones · sobre la indebida utilización de 
las frecuencias y por fas dolaciones a esta 
ley y los reglamentos. 

Al'tículo 28. El Ministerio de Comunicacio
nes reglamentar,á todas 2,queHas materias 
derivadas de la presente ley con el propósito· 
dé facilitai ·Y promover fa labor de los radio-
aficionados. · -

A!'tículo 29. Las org·anizaciones de radio
aficionados reconocidas po[' el Ministerio de 
Comunicaciones, estarán exentas del pago de 
derechos arancelarios y de cualquier otro 
gravamen accesorio, de:dvado de la impor.
tación · de equipos, .aparato"5, materiales de · 
instrucción e instrumentos de radio y elec
trónicos que ingresen al país con destino 
exclusivo a sus asociados, qu.ieries en ningún 
caso los podráh enajenar antes de cinco (5)  
.años desde la fecJ1a .de im:portación. 

Se fij a como cupo máximo anual Ja can
tida(� de doscientos mil dólares americanos 
(US$ 200.000.00) para cad.a .entidád para la 
importación de dichos · elementos. · 

Artículo 30·. L� presente . ley rige a partir · 
de su sanción y deroga to(fa,s las disposicio-
11es · que le sean contrarias.  

CA�ARA D E  REPRESEJ;rrANTES · 
SECRETARIA GEN:1]RAL 

Santafé de Bogotá-, D. C., jm:tio 3 de 1993, 

EJ1: ·sesión plenaria de la fecl:i.a fueron considera
.O.os y aprobados ·por unantmtd.ad., la próposición eón 
la que termina la pone�cia par.:i. segundo deb::üe, el · 
arti.culado .y el, título · conform:, · al presente· texto . 
-del Proyecto " de ley· número l'rl/92 Cámara, . 98/92 . 
;Senado, "pór la cuai se fomente· el desarrollo de fa, 
:radie ;experimentáción a nivel · aficionado y la Nación ' 
�e asocia al sexagésimo anivers¡irio de la fundación 
<de Iá I.iig_a Colombiana . de Rafüoaficionados". 

·Interrogada l� - -lionoralole Corporación: ¿Quiere. la · 
J1ono:-able Cámara de P.epresenta.:ntes que el pr:esen- . 
ite· proyecto sea- ley- de Ia Repúb:lica? · En  forma uná· 

· minie· sé ·pronunció afir:m11,tive,mente;· · · 
. - ' 
El Presidente,· 

C:GJSAR PEREZ GAR.CIA : 

IJJ)[eg• Vivas TafUl'. · 

· Jueves 17 de junio de 1993 

PONENCIA :PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 312 de 1993, "por 
la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los cuatrocientos cincu enta (450) años de 
la ciudad de Caloto, Departamento del Cauca, 
rinde homenaje a la comunidad caloteña, se 
ordena la construcción de varias obras de in-· 
terés social y se dictan otras disposiciones". 

Señor Presidente y demás miembros de la 
Comisión Cuarta de la Cámara de Represe11-. 
tantes : 

Por reparto verificado el día 15 de j unio 
del presente, efectuado por la Mesa Directiva 
de esta Comisión, me corresponde rendir po-· 
nencia al proyecto de ley de la referencia, del· 
que es autor el Ministro de Hacienda, doctor 
Rudolf Hommes Rodríguez. · Caloto e.s un municipio situado al nort_e del 
Departamento del Cauca cDn una extensión 
territorial de 442 kmts2, donde se encuentran 
diferentes climas, debido a la conformación 
geográfica de su territorio. Cuenta con 30.30(]) : 
habitantes, pertenecientes a las tres razas 
.étnicas que conforman nuestra nacionalida,d. 

Históricamente, el municipio teniá basada· 
su economía en fa agricultura, distribuida en . 
pequeñas y medianas pal"celas, en dónde se 
cultivaba especialmente el café, cacao, pláta
no, maíz, frij ol y otros ; pero todo esto se fue 
viniendo a menos a raíz de los hechos violen
tos de los años 5 0 ;  acontecimientos que obli
garon � los campesinos a vender. sus . Peque
ños predios y a emigrar a las ciudades vecinas . .  

Hoy, su economía está su.stentada en el . 
cultivo industrial de la caña de a:;i;úcar y _  en 
menor escala, su .población se . dedica a los . 
cültívos trafücionales de pan coger. _Igualmei;i- . 
te, tiene·_como . únicas fuentes .generadoras de · 
empleo las empresas Propal y Química. Básica ; . 
}a primera de ellas dedicada a la producción
de papeles blancos y la segunda, a la obten
ción de productos derivados def ázufré, como 
el - ácido _sulfúrico ; demandando . ambas faé- -
torías un número ce¡:canp a ]OS 1.000 empleos 
directos, _de · 1os cuales, sólo un 3.0% de ellos, 
están radic�dos ·en la municipalidad. - · · 

. Caloto cµ�nta con _una población indígern;, . .  
de 1.200 personas, que en su gran mayoría : 
viven en condiciones· de pobreza ;  1constituyen
do un constante gruP<> de. presión : por la de
manda de .tierras en la zona. 
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De otro lado, el 70% de su población está 
conformada por miembros de la raza negra, 
quienes en el pasado fueron los propietarios 
de las tierras que hoy pertenecen a los Inge- · 
nios Azucareros. Esta movilidad social generó 
asentamientos de población negra en veredas 
y corregimientos. Actualmente, dedicados a fa; 
actividad del jornaleo. 

· Et Municipio de Caloto tiene un alto nivel . 
de necesidades insatisfechas, especialmente 
en los sectores de Educación, Salud, Acue
ducto, A1cantarillado, concretamente en el 
área rural; asfcomo en elecrificación, vivien
da· y recreación. 

Como indicadores fehacientes de su alto 
nivel de necesidades insatisfechas, me permí- · 
tD señals,r que sólo el �7A% cuenta con todos 
los servicios ; con energía el 3'5.7% ;  con ·acue
ducto el 35.3% y sin: ningún .servicio el 32.7% 
de su población, · .  Por todo ello, es imperativo que la Naición 
por· conducto def Congreso de la República y. 
del GobiernD Nacional se empeñe en apoyar· 
los -altos valores de la población caloteña, · 
buscando afianzar no so-lo la concordia de · 
sus habitantes sino también, procurar el bie-· 
nestar de .sus gentes. 

En el articulado .del proyecto de ley a con- · 
sideración de los 'honorables Rf'1wesentantes -
se prevé la realización de vari8 � obras ten- ' 
dientes a mej orar la infraestru:� t;ura educati
va, _de/ salud y recreacional del municipio . 
Obras definidas como prioritarias dentro del 
gas_to púplico social, tal como lo contempla el 
ai·tículo 366 de nuestra Const�tución-Nacional. · Al cumplirse los cuatrocientos cincuenta 
(45 0 )  ·anos de la ciudad ·de .Caloto, Gauca y en 
·co11sideración a la importancia histórfoa qué · 
esta; población tiene para el t>ais, respetuosa
mente · me permito solicitar a los honorables 
Repre.sentántes, clar primer debate ai. proyec- : 
to de ley número 3 12 de 1993, "por la cual la · 
!Nación se ·asocia - a ·1a celebración de ·10.s cua
trocientos cincuenta (450-) años 'de la ·ciudad
de Caloto, Departamento del Cauca, rinde hó.:. 
m enaj e a la comunidad caloteña, se ordena la . 
c_onstrucción de varias obras de in ter�&: social · 

. y_ se clictán otras d·isposiciones"; 
.. 

. 
· Coi·dialmente, 

Eduardo Alvarez Suescún 
Repiesentante a · ta Clima1�a - . 

Comisión Cuart�. 
· 


